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Fe de Erratas

Ordenanza Municipal N° 009-2018

Mediante Oficio N° 1375-2018-MPC/SG, la Municipalidad Provincial del Callao solicita se publique fe de erratas de la Ordenanza Municipal N° 009-2018, publicada en la edición del día 11 de julio de 2018.

Dice:

Ordenanza que establece beneficios para el pago de deudas tributarias y no tributarias “Felices Fiestas Patrias 2018”

(...).

Artículo 2°.- Vigencia. Los beneficios establecidos estarán vigentes durante el periodo comprendido desde el día siguiente a la publicación de la presente ordenanza, hasta el 31 de agosto del 2018, transcurrido dicho plazo se procederá a ejecutar la cobranza del íntegro de las deudas tributarias y multas administrativas.

Debe decir:

Ordenanza que establece beneficios para el pago de deudas tributarias y no tributarias “Felices Fiestas Patrias 2018”

(...).

Artículo 2°.- Vigencia. Los beneficios establecidos estarán vigentes durante el periodo comprendido desde el día siguiente a la publicación de la presente ordenanza, hasta el 31 de julio de 2018, transcurrido dicho plazo se procederá a ejecutar la cobranza del íntegro de las deudas tributarias y multas administrativas.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de julio del 2018.
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